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1.0.  Propósito 

1.1 Disponer de recursos presupuestales adicionales que ayuden a solventar presiones de gasto en la 
operación hospitalaria, o como fuente de financiamiento para el programa de renovación de 
equipo médico que ayuden a mantener la calidad en la prestación del servicio en los Hospitales 
de la Mujer, Nacional Homeopático y Juárez Centro,  

2.0. Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General, la Dirección General 
Adjunta,  Dirección de Planeación y Desarrollo Administrativo, el Departamento de Análisis de 
Recursos y. a los Direcciones, Subdirecciones Médicas y Coordinadores Administrativos de los 
Hospitales, de la Mujer, Nacional Homeopático y Juárez del Centro 

  2.2 A nivel externo el procedimiento no aplica. 

3.0.  Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia verificar a través de la Dirección de Planeación y Desarrollo Administrativo, que las 
unidades hospitalarias bajo su coordinación cumplan con las disposiciones para informar a la 
Servicio de Administración Tributaria mensualmente lo captado por la prestación de servicios, 
así como tramitar oportunamente la recuperación de recursos excedentes y decidir en base a 
prioridades su utilización en la unidad hospitalaria que justifique su requerimiento. 

3.2 Es responsabilidad de los Coordinadores Administrativos de los Hospitales de la Mujer, 
Nacional Homeopático y Juárez Centro verificar la aplicación del tabulador de cuotas de 
recuperación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el cobro de los 
servicios proporcionados, e informar al Servicio de Administración Tributaria lo captado antes 
de concluir el mes informado, y remitir copia legible a la DGGCHFR  
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4.0. Descripción del procedimiento 
Secuencia de 

Etapas 
Actividad Responsable 

1.0 Notificación sobre 
productos 
autorizados por 
prestación de 
servicios médicos 
asistenciales 

1.1 Recibe oficio de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP) con notificación de productos 
autorizados por prestación de servicios médicos 
asistenciales a los hospitales centralizados y 
lineamientos de manejo de recursos captados, se 
entera y turna  

 Oficio /Lineamientos 

 Productos autorizados (NuevoTabulador) 
 
 

Comisión Coordinadora 
de los Institutos 
Nacionales de Salud y 
hospitales de Alta 
Especialidad 

2.0 Recepción de 
tabulador 
lineamientos turna 
para coordinar 
aplicación  

2.1.Recibe oficio, lineamientos, y nuevo tabulador, 
se entera, y turna para coordinar aplicación  

 Oficio /Lineamientos 

 Productos autorizados (NuevoTabulador) 
 
 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 

3.0 Recepción de 
lineamientos, 
tabulador, turna para 
elaboración oficios 
de notificación 

3.1 Recibe lineamientos y nuevo tabulador se 
entera y turna para elaboración de oficios de 
notificación a hospitales centralizados  

 Oficio /Lineamientos 

 Productos autorizados (NuevoTabulador 

 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

4.0  Recepción de 
lineamientos, 
tabulador, 
elaboración oficios y 
turna para firma  

4.1 Recibe oficio, lineamientos y nuevo tabulador 

4.2 Elabora oficios de notificación a hospitales 
centralizados y turna para firma a 

 Oficio notificación /Lineamientos 

 Productos autorizados (NuevoTabulador 

 

 

Departamento de Análisis 
de Recursos 

5.0 Recepción de 
oficio, anexos, firma y 
envío para aplicación 

5.1 Recibe oficio y anexos, verifica redacción, firma 
y envía para aplicación 

 Oficio notificación /Lineamientos 

 Productos autorizados (NuevoTabulador 

 

 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Recepción 
lineamientos, 
tabulador, aplica, 
deposita y envía 
copia 

6.1 Reciben oficio notificando autorización de nuevo 
tabulador y lineamientos para manejo de recursos 
captados. 

6.2 Indica verificar aplicación a la Coordinación 
Administrativa 

6.2 Efectúa depósito de mes en curso a TESOFE 
en formato SAT 16 

6.4 Elabora oficio y anexa copia legible (sello) de 
depósito y envía  

 Oficio /Copia depósito (SAT 16) 

Unidades Hospitalarias 

7.0 Recepción oficio, 
copia de depósito y 
turna para continuar 
trámite 

7.1 Recibe oficio y copia de depósito  

7.2 Turna para concentrar y continuar trámite de 
recuperación de ingresos excedentes 

 Oficio /Copia depósito (SAT 16) 
 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

8.0 Recepción oficio, 
copia de depósito, 
concentra y elabora 
oficio de solicitud 
turna para firma 

8.1 Recibe oficios y copias de depósitos,  

8.2 Revisa legibilidad de datos, concentra en 
formato de control 

8.3 Elabora oficio de solicitud de recuperación de 
excedentes y turna para gestión de firma 

 Oficio solicitud/ Copias SAT 16 

 

Departamento de Análisis 
de Recursos 

9.0 Recepción oficio, 
anexos y gestiona 
firma de autorización 

9.1 Recibe oficio de solicitud de recuperación de 
excedentes y anexos, revisa redacción y gestiona 
firma  

 Oficio solicitud/ Copias SAT 16 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

10.0 Recepción de 
oficio con anexos, 
firma, envío y acuse 
de respuesta con 
montos a recuperar 

10.1 Recibe oficio y anexos se entera, aclara 
dudas, firma y envía a la DGPOP 

La DGPOP dentro del ámbito de competencia 
revisa, tramita y en plazo de 20 días notifica 

Procede: 

No: Informa por oficio no procedencia (termina) 

Sí. Informa vía mail dictamen de montos a 
recuperar para continuar con el trámite 

 Mail (Dictamen)/ Oficio 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

11.0 Recepción de 
mail con dictamen, 
verifica presiones de 
gasto reportadas e 
informa  

11.1 Recibe mail con dictamen estipulando montos 
a recuperar,  

11.2 Verifica prioridades y presiones de gasto 
reportadas e informa a la Dirección General 

 Mail (Dictamen) 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

12.0 Recepción de 
información de 
montos y presiones 
de gasto  decide 
sobre unidad 
beneficiada y turna 

12.1 Recibe información completa sobre montos a 
recuperar y presiones de gasto hospitalarias 
reportadas, analiza prioridades y decide 

12.2 Envía dictamen vía mail a hospital beneficiado 
para continuar trámite 

 Mail (Dictamen) 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 

13.0 Recepción de  
mail con dictamen y 
montos, elabora 
justificación y envía 

13.1 Recibe mail con dictamen, se entera de 
montos a recuperar 

13.2 Elabora justificación de ampliación líquida 
presupuestal por ingresos excedentes y envían  

 Justificación 

Unidad Hospitalaria 

14.0 Recepción de 
justificación, 
verificación de 
procedencia y turna  

14.1 Recibe justificación vía mail y concerta 
directamente con el área correspondiente de 
DGPOP procedencia 

14.2 Notifica vía mail a unidad hospitalaria para 
continuar tramite 

 Mail Justificación aprobada 

Departamento de Análisis 
de Recursos 

15.0 Recepción de 
aprobación, ingreso 
adecuación, espera 
liberación y ejerce  
recurso  

15.1. Recibe notificación de aprobación de 
justificación 

15.2 Elabora adecuación presupuestal y la ingresa 
al Sistema de Contabilidad y Presupuesto 

15.3 Espera resolución de SHCP y liberación del 
recurso 

15.4 Verifica registro de ampliación en sistema y 
procede a su ejercicio 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

Unidad Hospitalaria 
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5.0. Diagrama de Flujo 
Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta 

Especialidad 

Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales 

Federales de Referencia 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

Departamento de Análisis de 
Recursos 

Directores de Estructura y 
Hospitales 
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Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta 

Especialidad 

Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales 

Federales de Referencia 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

Departamento de Análisis de 
Recursos 

Unidades Hospitalarias 
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Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta 

Especialidad 

Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales 

Federales de Referencia 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

Departamento de Análisis de 
Recursos 
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Recibe mail con 
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6.0. Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
respectivo Reglamento 

No aplica 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año y su 
respectivo Reglamento 

No aplica 

Ley Federal de Derechos y su respectivo Reglamento  No aplica 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y su respectivo 
Reglamento 

No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (Art. 27. Fracción XII) No aplica 

 
7.0.  Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Oficio de notificación de 
nuevo tabulador 

5 Años 
Departamento de Análisis de 

Recursos 
Número de oficio 

Copias formato SAT16 5 Años 
Departamento de Análisis de 
Recursos 

Correspondencia Mes 

Formato Control Ingresos 
Excedentes 

5 Años 
Departamento de Análisis de 
Recursos Reg Int.de procedimiento 

Justificación  5 Años 
Departamento de Análisis de 
Recursos 

Reg Int.de procedimiento 

Dictaminación 5 Años 
Departamento de Análisis de 
Recursos 

Reg Int.de procedimiento 

Oficio no procedencia 5 Años 
Departamento de Análisis de 
Recursos 

Número de oficio 

 

 8.0. Glosario 

8.1 .Ampliación Líquida.- Asignaciones adicionales al presupuesto originalmente autorizado que 
puedan utilizarse inmediatamente de acuerdo a lo que ampare la o las partidas que tuvieron el 
incremento (ampliación) de manera que den solvencia (liquidez) al ejercicio del gasto 
presupuestal. 

8.2 Formato SAT 16.- Formato establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
enterar a la TESOFE sobre los ingresos mensuales hospitalarios por cuotas de recuperación 
derivadas de las prestaciones de servicios médicos 

8.3 Ingresos Excedentes.- Corresponde a el monto resultante de la diferencia positiva de disminuir 
los ingresos acumulados por la prestación de servicios de la dependencia de que se trate 
previstos en la Ley de Ingresos, a los enteros acumulados que realice la propia dependencia a la 
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TESOFE en el periodo que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Ingresos. 

8.4 Tabulador de Productos Autorizados por Prestación de Servicios Médicos Asistenciales a 
los Hospitales Centralizados.- Concentrado realizado y avalado por la SHCP que contiene los 
montos autorizadas por la prestación de los diferentes servicios médicos proporcionados 
catalogados en siete niveles que desde cero u exento al siete o cobro máximo, con base al nivel 
que resulte del estudio socioeconómico que se realice. 

 

9.0.  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

 Anexos Listado  
 

1. Oficio de notificación de Productos Autorizados por la Prestación de Servicios Médicos 
Asistenciales 

2. Formato SAT. 16 ( Notificación a TESOFE de recursos captados por cuotas de recuperación) 
3. Registro de control interno para los Ingresos Excedentes recuperados 
4. Ejemplo de Justificación que ampara la ampliación presupuestal líquida para tramitar la 

recuperación de Ingresos Excedentes 
5. Dictamen de autorización para notificar recuperación de Ingresos Excedentes 
6. Oficio de notificación de no procedencia de trámite de recuperación de Ingresos Excedentes 
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